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4 

5 CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA 

6 DENOMINADA: 

7 COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA KABANA S.A 

8 CUANTÍA: USD $ 800,00 
9 DI: 3 COPIAS 

10 2*2*P.J.8*32 

11 

12 En la Ciudad de Quito, Distrito Metrgpolitaf 

13 Ecuador, hoy día Viernes SIETRg(Q7 

14  CATORCE/ ante mí, DOCTORÁ 
15  TOAPANTA, NOTARIANOVERA, RANTÓN QUITO, comparecer: la 

16 señora NELBA CARL CIA! y NJO NUÑEZ, divorciada, por sus 

17 propios derechos; 2 [Mbseñétita CARMEN AMELIA MAIGUASHCA 
18  NUÑEZ; soltefa,«p Opios derechos. Las comparecientes son de 

19 

20 

21 

22 ¿N 

23 “SEÑOR NOTARIO: En el Protocolo de escrituras públicas a su cargo 

24  dígnese una de la cual conste la constitución de una Compañía que se 

25  denominara: COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA 

26 KABANA S.A. Tenor de las siguientes clausulas.-CLAUSULA 

27 PRIMERA.- COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración de la 

23 presente escritura pública de Constitución de Sociedad Anónima, la 
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Notaria Novena del Distrito Metropolitano de Quito 

Dra. Yolanda Alabuela T. 
NOTARIA 
  

señora, NELBA CARLOTA NARANJO NUÑEZ, divorciada, y la 

señorita CARMEN AMELIA MAIGUASHCA NUÑEZ; soltera, 

ecuatorianas mayores de edad, legalmente capaces de contratar y 

obligarse, domiciliados en el Distrito Metropolitano de Quito, todos 

comparecen por sus propios derechos y personales derechos. 

CLAUSULA SEGUNDA ESTATUTOS.- CAPITULO PRIMERO DE LA 

DENOMINACION. OBJETO, NACIONALIDAD, DOMICILIO Y 

DURACION DE LA COMPAÑÍA.- ARTICULO PRIMERO.-(É3 Yan pañía 

  
Estatuto, aumento o cambio de unidades, variación de servicio y mas 

actividades de Transito y Transporte Terrestre, lo efectuara la compañía, 

previo informe favorable de los competentes Organismos de Transito. La 

Compañía en todo lo relacionado con el Transito y Transporte Terrestre, 

se someterá a la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Transito y 

Seguridad Vial y sus Reglamento; y, a las regulaciones que sobre esta 

2 
  

Dirección: Veintimilla E2-41 y Páez Edificio D8M planta baja Teléfonos: 6014900 - 6014902



  

1 

2 

3 

4 

5 

6 

7 

8 

9 

O 

Notaria Novena del Distrito Metropolitano de Quito, 
Dra. Yolanda Alabuela T. 

NOTARIA 

Transito. ARTICULO TERCERO.-La Compañía es de nacionalidad 

ecuatoriana y tendrá como domicilio principal el Distrito Metropolitano de 

Quito, Republica del Ecuador, pudiendo establecer sucursales o 

agencias dentro del territorio ecuatoriano nacional o fuera de este, 

acuerdo con lo que resuelva la Junta General de Accionistas.- 

ARTICULO CUARTO.- DURACION.- El plazo de duración de la 

compañía es de cincuenta años contados a partir dar la ¡giga de 

Inscripción de la compañía en el Registro Mer ara slegóhicilio 

    
   

  

    

forma prevista en el Estatuto y en [a Ley" pos O SEGUNDO DEL 

CAPITAL, SOCIAL Y DE LQs DERECHOS Y OBLIGACIONES 

  

NELBA CARLOTA 400,00 400,00 400 50% 
CARMENAMELIA 400,00 400,00 400 50% 

TOTAL 800,00 800,00 800 100% 

Las sumas pagadas en numerario han sido depositadas en la Cuenta de 

Integración de Capital de la Compañla, cuyo certificado se acompaña 

como habilitante. Artículo SEXTO.-Normas General.- El gobierno de la 

Compañía su administración al gerente y al presidente. ARTÍCULO 

SEPTIMO.- CONVOCATORIAS.- La convocatoria a junta general 

3 
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Notaria Novena del Distrito Metropolitano de Quito 
Dra. Yolanda Alabuela T. 

NOTARIA 
  

efectuara el gerente de la compañía, mediante aviso que se publicara en 

uno de tos diarios de mayor circulación en el domicilio principal de la 

compañía, con ocho días de anticipación, por lo menos, respecto de 

aquel en el que se celebra la reunión. En tales ocho días no se contaran 

el de la convocatoria ni el de realización de la junta. Artículo Octavo.- 

Clases de Juntas.- generales serán ordinarias y extraordinarias. Las 

primeras se reunirán por lo menos una vez al año, dentro de los tres 

    caso, se hubieren promovido. Artféylo dd eno. Quórum general de 

sisporda otra cosa, la junta general se 

instalact S8- Siempre que la Ley no establezca un quórum mayor, la 

Junta general se instalara, en primera convocatoria, para deliberar sobre 

el aumento o disminución del capital, la transformación, la función, la 

escisión, la disolución anticipada de la compañía, la reactivación de la 

compañía en proceso de liquidación, la convalidación y, en general, 

cualquier modificación del estatuto con la concurrencia del cincuenta por 

ciento del capital pagado. En estos casos, salvo que la ley señale un 

4_ 
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Notaria Novena del Distrito Metropolitano de Quito, 

  

bastará la concurrencia de la tercera parte del capital pagado. Cuando 

preceda una tercera convocatoria, siempre que la ley no prevea otro 

quórum, la junta se instalara con el número de accionistas presentes. De 

ello se dejara constancia en esta convocatoria. Articulo Decimo 

Primero.- Quórum de decisión.- Salvo disposición en contrario de la 

Ley, las decisiones se tomaran con la mayoría del capital pagado 

que esté presente todg el á 

Ajo ga tión de nulidad de las resoluciones, 
se 

Cslación de la junta. Articulo Decimo 

lente continuara en el ejercicio de sus funciones hasta 

ate, mplazado. Corresponde al presidente: a) Presidir las 

reunioneSide junta general a las que asista y suscribir, con el secretario, 

las actas respectivas. b) Suscribir con el gerente los certificados 

provisionales o los títulos de acción, y extenderlos a los accionistas. c) 

Subraogar al gerente en el ejercicio de sus funciones, caso de que faltare, 

se ausentare o estuviere impedido de actuar, temporal o definitivamente. 

Articulo Decimo Quinto.- Gerente de la Compañía.- El gerente será 

nombrado por la Junta general para un periodo de dos años a cuyo 

5 
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Notaria Novena del Distrito Metropolitano de Quito 
Dra. Yolanda Alabuela T. 

NOTARIA 
  

término podrá ser reelegido. El gerente continuara en el ejercicio de sus 

funciones hasta ser legalmente reemplazado. Corresponde al gerente: 

a) Convocar a las reuniones de junta general. b) Actuar de secretario de 

las reuniones de junta general a las que asista y firmar, con el 

presidente, las actas respectivas. c) Suscribir con el presidente los 

certificados provisionales o los títulos de acción, y extenderlos a los 

accionistas. d) Ejercer la representación legal, judicial y extrajudicial de 
   

      Compañías. e) Ejercer las atribuciones preyigtar 

administradores en la Ley de Compañías. Título(P 
Y 

   

  

dimiento que corresponde, de acuerdo con 

las circunstancias permitan, la Junta general 

uñaliqu lación principal y otro suplente. ARTICULO DECIMO 
E l 
ha todo lo que no estuviera previsto en los presentes    

  

estatutos a sociedad se sujetara a la Ley de Compañías en vigencia y a 

las demás leyes de la Republica. ARTICULO Decimo Noveno.- Queda 

facultado el Doctor Miguel Gavilánez Orrico, para solicitar a la 

Superintendencia de Compañías la correspondiente aprobación de la 

escritura pública y para la práctica de todas las diligencias relacionadas 

con su perfeccionamiento legal, sin exclusión alguna, inclusive para la 

inscripción o registro que corresponda según las leyes de la Republica 

6 
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Notaria Novena del Distrito Metropolitano de Quito, 
Dra. Yolanda Alabuela T. E 

NOTARIA 0000004 4 
  

sobre la materia.- a la señora Nelba Carlota Naranjo Nuñez, convocara 

la primera Junta General de Accionistas. Las misma que presidirá y”” 

tendrá lugar tan pronto se hayan llenado todos los requisitos para la 

legal constitución de la Sociedad con la advertencia de que en esta 

Primera Junta debe proceder a la designación de los funcionarios de la 

Administración y según lo que corresponde a la Junta General de 

Accionistas, como establecen los estatutos con respecto al 

Du 
matrícula profesional signada coñaelte 

CO/POZLÓS IE 
SIGUE LA FIR... 

7 
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Notaria Novena del Distrito Metropolitano de Quito 
Dra. Yolanda Alabuela T. 

NOTARIA 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

ABSOLUCION DE DENOMINACIONES 

OFICINA GUAYAQUIL 

NÚMERO DE TRÁMITE: 7524954 
TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION 
RESERVANTE: 1708009400 BARAHONA NARANJO CARLOS ALBERTO 
FECHA DE RESERVACIÓN: 01/07/2013-= 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICION, PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE INFORMO 

QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPAÑIA HA TENIDO EL SIGUIENTE 

RESULTADO: 
, 

NOMBRE PROPUESTO: COMPAÑIA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA KABANA S.A. 

RESULTADO: APROBADO 

NÚMERO.DE RESERVA: 7524954 

ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL: 28/06/2014 15:11:07 e 

LA RESERVA DE NOMBRES DE UNA COMPAÑIA, NO OTORGA LA TITULARIDAD SOBRE UN 
DERECHO DE PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE COMERCIAL, LEMA 
COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA, ENTRE OTROS. LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU 
TITULARIDAD LA EJECUCION DEL PROCEDIMIENTO RESPECTIVO ANTE EL INSTITUTO 
ECUATORIANO DE PROPIEDAD INTELECTUAL (1EPD) 

LA RESERVA DE LA RAZON SOCIAL DE UNA COMPAÑIA LIMITADA Y DELA RAZON SOCIAL 
IMPERFECTA DE UNA COMPAÑIA ANONIMA, DEBERA CONTENER, EXCLUSIVAMENTE LOS 

- NOMBRES Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS, QUE INTEGREN LA COMPAÑIA, 
EN FORMACION Y QUE HAYAN AUTORIZADO EXPRESAMENTE LA INCLUSION DE SU 
NOMBRE, EN CASO CONTRARIO DICHA RESERVA NO SURTIRA EFECTO JURIDICO. 

A PARTIR DEL 20/01/2010 DE ACUERDO A RESOLUCION No. SC.SG.G.10.001 DE FECHA 

20/01/2010 LA RESERVA DE DENOMINACIÓN TENDRA UNA DURACION DE 30 DIAS, A 

EXCEPCION DE LAS RESERVAS PARA NOMBRES DE COMPAÑÍAS DE SEGURIDAD PRIVADA 

- O TRANSPORTE QUE TENDRAN UNA DURACION DE 365 DÍAS 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

  

SR. AGUSTIN RODRÍGUEZ ESPINOZA DE LOS MONTEROS 
DELEGADO DEL SECRETARIO GENERAL 

 



  

(E) BANCO PICHINCHA CA. 
XA 

CERTIFICADO DE DEPÓSITO DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL 

Quito, 09/12/2013 

Mediante comprobante No.- , el (la)Sr. (a) (ita) CARLOS ALBERTO BARAHONA NARANJO 
Con Cédula de Identidad: 1708009400 consignó en este Banco la cantidad de: $ 800 
Por concepto de depósito de apertura de CUENTA DE INTEGRACIÓN DE GAÁPITAL de la: 

COMPAÑÍA DE TRANPORTE DE CARGA PESADA KABANA S.A. que actualmente se encuentra cumpliendo 
los trámites legales para su constitución, cantidad que permanecerá inmovilizada hasta que el organismo regulador 

correspondiente emita el respectivo certificado que autoriza el retiro de los fondos depositados en dicha cuenta. 

A continuación se detalla el nombre, la Cl, y el monto de aportación de cada uno de los socios: 

A elas ele » 7 o: 
MAIGUASHCA NUÑEZ CARMEN AMELIA 1700998097 e 400,00 usd     

NARANJO NUÑEZ NELBA CARLOTA 1703265254 eS 400,00 usd 
    

usd     
usd     

usd     
usd 

    

a
j
o
l
u
a
l
e
 

jo
 j

e]
 

usd     

usd     
usd     

usd   
  

usd 
    

usd 
    

usd     
usd           p

r
o
r
a
a
r
n
s
r
a
s
s
a
s
s
s
s
 

    " usd     

TOTAL $. 800,00 usd 

La tasa de interés que se reconocerá por el monto depositado es del 0.50% anual, la misma que será reconocida 

únicamente si el tiempo de permanencia de los fondos en la cuenta es superior a 30 dias, contados a partir de la 

fecha de apertura de la misma. 

  

Declaro que los valores que deposito son lícitos y no serán destinados a actividades ilegales o llícitas No admitirá que terceros efectuen depósitos en mis cuentas 

a ejecutar q acción o p fór: tanto en el ámbito civil como penal para el caso de reparte de mis transacciones provententes de ilícitas 

a 
    

  

Este documento se emite a petición del interesado y tiene carácter exclusivamente informativo por lo que no podrá entenderse que el Banco Pichincha C.A. sé obligue 

en forma alguña con el cliente o con terceros por ta información que emite Tampoco podrá ser utilizado para autorizar débitos, créditos a transacciones bancarias dentro 

del Banco Ésta información es estri ente CONFIDENCIAL y no implica para el Banco ninguna il 
    El documento no tiene validez si presenta mdicios de alteración. 

  

  

   



Agencia Nacional 
de Tránsito 0000006 

RESOLUCIÓN No. 152-CJ-017-2013-UAP-ANT 

  

INFORME PREVIO CONSTITUCIÓN JURÍDICA 

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE PICHINCHA 

AGENCIA NACIONAL DE TRÁNSITO . 

CONSIDERANDO 

Que, mediante ingreso No. ANT-UAP-2013-8344 de 11 de julio de 2013, la 

Compañía en formación de transporte de carga pesada denominada 

COMPAÑIA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA KABANA S.A. ha 

solicitado el informe previo de Constitución Jurídica. 

Que, los integrantes de la Compañía de Transporte de Carga Pesada 

denominada COMPAÑIA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA KABANA 

S.A. con domicilio en la parroquia La Magdalena, cantón Quito, provincia de 

Pichincha, han solicitado a este Organismo el informe previo a su Constitución 

Jurídica, con la nómina de DOS (2) integrantes de esta naciente sociedad, 

detallado a continuación: 

  

  

  

o NO N NOMBRES COMPLETOS DE SOCIOS CÉDULA/RUC 

1 [NELBA CARLOTA NARANJO NUÑEZ 1703265254 /, 

2 [CARMEN AMELIA MAIGUASHCA NUÑEZ 1700998097       
  
  

Que, el Proyecto de Minuta cumple con las normas legales y reglamentarias de 

transporte terrestre y tránsito, con las siguientes observaciones: 

OBSERVACIÓN: La escritura” definitiva deberá regirse a lo establecido en el 

artículo 79 de la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad 

Vial, que expresa” 

Dirección: Av Mariscal Suera y José Sánchez i 

Gestor La Falda, amtaguas enatuiacionos de FEREXPO __ RESOLUCIÓN No. 152-CJ-017-2013-UAP-ANT 
remaantoshas COMPAÑIA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA KABANA S.A.



  

Agencia Nacional 
de Tránsito 

“Por ser el servicio de transporte terrestre, de carácter económico- estratégico 

para el Estado, las operadoras deberán tener un objeto social exclusivo en su 

estatuto, de acuerdo con el servicio a prestarse”. 

El objeto social de la Compañía deberá decir: 

“La compañía se dedicará exclusivamente al Transporte de Carga Pesada nivel 

- Nacional, sujetándose a las disposiciones de la Ley Orgánica del Transporte 

Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, sus Reglamentos y las Disposiciones que 

emitan los Organismos competentes en esta materia. Para cumplir con su 

objeto social la Compañía podrá suscribir toda clase de contratos civiles y 
mercantiles permitidos por la Ley, relacionado con su objeto social”. 

Art. 1.- Los Permisos de Operación que reciba la Compañía para la prestación 

del servicio de transporte comercial de carga pesada, serán autorizados 

por los competentes organismos de tránsito, y no constituyen títulos de 

propiedad, por consiguiente no son susceptibles de negociación. 

Art. 2.- La Reforma del Estatuto, aumento o cambio de unidades, variación de 

servicio y más actividades de Tránsito y Transporte Terrestre, lo efectuará la 

compañía, previo informe favorable de los competentes Organismos de 

- Tránsito. 

Art. 3.- La Compañía en todo lo relacionado con el Tránsito y Transporte 

Terrestre, se someterá a la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y 

Seguridad Vial y sus Reglamentos; y, a las regulaciones que sobre esta 

materia dictaren los organismos competentes de Transporte Terrestre y 

Tránsito. 

Art. 4.- Si por efecto de la prestación del servicio deberán cumplir además 

normas de seguridad, higiene, medio ambiente u otros establecidos por otros 

Organismos, deberán en forma previa cumplirlas. 

Que, la Dirección Provincial de Pichincha, mediante Infórme Técnico favorable 

No. 1056-DT-DPP-017-2013-ANT de 05 de agosto de 2013, recomienda la 

emisión de informe previo favorable |para:la Constitución Jurídica de la 

Compañía de Transporte en carga pesada denominada: COMPAÑIA DE 

TRANSPORTE DE CARGA PESADA KABANAS.A:4 * 

Ourecran Av, Manara] Surge y Jasa Sena haz 

peo lamas de FEREXEO RESOLUCIÓN No. 152-CJ-017-2013-UAP-ANT 
roca asias COMPAÑIA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA KABANA S.A.



   ¿e 
Me 

Agencia Nacional 
de Tránsito 

5. Una vez adquirida la personería jurídica, la Compañía quedará sometida 
a las disposiciones de la Ley Orgánica del Transporte Terrestre, Tránsito 
y Seguridad Vial y a las resoluciones que sobre esta materia dictaren la 

Agencia Nacional del Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial y 
más autoridades que sean del caso. 

6. Comunicar con esta resolución a los peticionarios, a la Superintendencia 
de Compañías y a las autoridades que sean del caso. 

Dado en la ciudad de Quito, en la Dirección Provincial de la Unidad 

Administrativa de Pichincha de la Agencia Nacional del Transporte Terrestre, 

Tránsito y Seguridad Vial, el 19 de agosto de 2013. 

AGÍILÓE 
DIRECTOR DE LA DIRECCIÓN PROVINCIAL : 

DE PICHINCHA 

A DS 

LO CERTIFICO: e PLANEA, 

  

ABOGADO DE LA DIRECCIÓN PROVINCIAL DE PI CHINCHA 

Elaborado por pe 

Dari Ay, pas al $ re Jona 4 

peor mo o aguas mstatado: Porno _. RESOLUCIÓN No. 152-CJ-017-2013-UAP-ANT 
motas COMPAÑIA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA KABANA S.A.



a a ma 

Agencia Nacional 
de Tránsito 

Que, la Unidad de Asesoría Jurídica de la Dirección Provincial de Pichincha * 

mediante Informe No. 1177-AJ-UAP-017-2013-ANT de 19 de agosto de 2013, 

recomienda la emisión de informe previo favorable para la Constitución Jurídica 

de la Compañía de Transporte en carga pesada denominada COMPAÑIA DE 

TRANSPORTE DE CARGA PESADA KABANA S.A., por haber cumplido con el 
procedimiento que dispone la normativa legal. 

  

Que, el Directorio de la Agencia Nacional de Regulación y Control del 
Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, mediante Resolución No. 059-. 

DIR-2012-ANT, resuelve: “Delegar a las a los Responsables de las Unidades 

Administrativas Provinciales de Regulación y Control de Transporte Terrestre, 

Tránsito y Seguridad Vial, el otorgamiento de Informes Previos de Constitución 

Jurídica de servicio de transporte de carga pesada”. 

De conformidad a lo dispuesto en el Árt. 29, numeral 24 de la Ley Orgánica de 

Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial. 

RESUELVE: 

1. Emitir informe previo favorable para que la Compañía de Transporte de 
Carga Pesada denominada COMPAÑIA DE TRANSPORTE DE CARGA 
PESADA KABANA S.A. con domicilio en la parroquia La Magdalena, 
cantón Quito, provincia de Pichincha, pueda constituirse jurídicamente. 

2. Este informe previo favorable es exclusivamente para la Constitución 
Jurídica de la Compañía, en consecuencia no implica autorización 

para operar dentro del transporte comercial, para cuyo efecto deberá 
solicitar el correspondiente Permiso de Operación a la Agencia Nacional 
de Tránsito. 

3. El informe previo emitido por la Dirección Provincial de Pichincha de la 
Agencia Nacional de Tránsito no implica el reconocimiento de derecho 
alguno para el otorgamiento de título habilitante a favor de la compañía o 
cooperativa, el cual está condicionado al estudio de necesidades del 
sector, el cumplimiento de parámetros técnicos y demás requisitos 
establecidos por la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y 
Seguridad Vial, se Reglamento General de Aplicación . Y. demás 
resoluciones expedidas por la institución. », 

4, En vista que solamente es un proyecto de minuta, en la bindioctón de de la 
Escritura Pública definitiva, la operadora deberá tenér un objeto, social 

exclusivo en su estatuto, de acuerdo con el servicio a pestasA 

IO OIC NIC CINCA "o A ., , o 
Direccitio: Au. Mariscal Suere y Jasa Sánchez IN 3 
Sector La Pulida, antigua instalaciones de FEREXPO . 

Quito — Ecuador _. RESOLUCIÓN No. 152-CJ-017-2013-UAP-ANT 
tenscanicobes COMPAÑIA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA KABANA S.A.
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Oficio Nro. ANT-UAP-2013-9761 

Quito, D.M., 27 de agosto de 2013 

Asunto: SOLICITAN CONSTITUCION JURIDICA 

Nelba Carlota Naranjo Nuñez 

En su Despacho 

De mi consideración: 

En respuesta al Documento No. ANT-UAP-2013-8344, se le comunica que se atendió 

favorable su petición, con Resolución N* 152-CJ-017-2013-UAP-ANT. 

Con sentimientos de distinguida consideración. 

Atentamente, 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD 

Documento firmado electrónicamente 

Sr. Alexis Eskandani Rosenberg 

DIRECTOR PROVINCIAL DE PICHINCHA 

Referencias: 

- ANT-UAP-2013-8344 

Anexos: 

- image2013-07-11-163236.pdf 

- 152-CJ-017-2013-UAP-ANT. pdf 

Copia: 

Señor Abogado 
Edison Pablo Caiza Toapanta 

Abogado 

or 

Av. Antonio Josá de Sucre (Av. Occidental) y J. Sánchez. 

PBX (583) (2) 3828-890 

Quito - Ecuador 

wena. ant gob.e. 1
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/ y ergó ante mí, en fe de ello confiero la PRIMERA COPIA CERTIFICADA, de 

ha decana pública de CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA DENOMINADA 

COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA KABANA S.A., sellada 

y firmada en Quito, a SIETE DE MARZO DEL DOS MIL CATORCE.- 
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VA 
Cone En esta fecha tomé nota al margen de la matriz de la escritura 

blica de CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE 

CARGA PESADA KABANA S.A. de fecha 07 de Marzo del 2014, la 

Resolución de la Superintendencia de Compañías número SC-IRQ- 

DRASD-SAS-14-000955, de fecha 14 de Marzo del 2014, suscrita por el 

Doctor Oswaldo Noboa León, Subdirector de Actos Societarios, que 

Resuelve a) APROBAR la presente compañía.- Quito a, DIECIOCHO DE 

MARZO DEL DOS MIL CATORCE.- 
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REGISTRO 
MERCANTIL 

QUITO 

209013 
| TRÁMITE NÚMERO: 15427 | 
  

  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITA LA RESOLUCION APROBATORIA, AS! COMO LA ESCRITURA Y/O 

PROTOCOLIZACION QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA ANÓNIMA 
DE REPERTORIO: 9075 

FECHA DE Po, 2 4 
DE 846 

REGISTRO: LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL 

  

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 
  

  

  

Identificación Nombres Cantón de Calidad en que Estado Civil 

Domicilio comparece 

1703265254 NARANJO NUÑEZ Quito ACCIONISTA Divorciado 

NELBA CARLOTA 

1700998097 MAIGUASHCA Quito ACCIONISTA Soltero 

NUÑEZ CARMEN 

AMELIA           

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

      

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA ANÓNIMA 

FECHA ESCRITURA: 07/03/2014 
NOTARÍA: NOTARIA NOVENA 

CANTÓN: QUITO 

N”, RESOLUCIÓN: RESOLUCIÓN: SC-IRQ-DRASD-SAS-14-000955 

AUTORIDAD QUE APRUEBA: SUBDIRECTOR DE ACTOS SOCIETARIOS 
NOMBRE AUTORIDAD QUE EMITE DR. OSWALDO NOBOA LEON 
RESOLUCIÓN: - 

PLAZO: |] 50AÑOS 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: COMPAÑIA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA KABANA S.A. 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: 3. | QUITO 
  

4. DATOS CAPITAL/CUANTÍA: 
  

        
  

Capital Valor 

Capital 800,00 

vd E 

ee Página 1 de 2 

N£ 0502548 

 



5. DATOS ADICIONALES: 

| GOB. POR JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS; ADM: P Y G, ELEGIDOS POR JUNTA; 2 AÑOS; RL: G.- 

REGISTRO 
MERCANTIL 

QUITO 

2000014 

  
eS 

  PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 

  

  FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 24 DÍA(S) DEL MES DE MAÑZO DE 2014 
A er 

7 z yd 
£ 

E 

A ye DR. RUBEN ENRIQUE AGIÍRRE LOPÉZ 
REGISTRADOR MERCAÑTIL DEL CANTÓN QUITO 

- A o C 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 
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SUPERINTENDENCIA 0 0 
DE COMPAÑÍAS 00 911 

  

OFICIO No. SC-IRQ-DRASD-SAS-14- 
11438 

Quito, 21 ABR 2014 

Señores 

BANCO DEL PICHINCHA 

Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía COMPAÑIA DE TRANSPORTE DE 

CARGA PESADA KABANA S.A., ha concluido los trámites legales previos a su 
funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la 
“Cuenta de Integración de Capital” de esa compañía, a los administradores de la 
misma. 

Atentamente, 

Ab. Felipe Oleas Sandoval 

SECRETARIO GENERAL DE LA 
INTENDENCIA REGIONAL DE QUITO


